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INFORME SOBRE LA CONSULTA A LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Proyecto de Decreto del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de 
la Comunitat Valenciana.  

 

De conformidad con lo que establece el articulo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del procedimiento administrativo común de las administracions públicas, esta dirección 

general,  

 

INFORMA 

 

1. Se ha realizado una consulta pública del 11 de junio al 19 de junio (ambos días incluidos) 

publicado en el DOGV con fecha 10 de junio, en el portal web GVA Participa 

https://gvaparticipa.gva.es/legislation/processes/254/debate y la página del 

Servicio de Inclusión Educativa de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo 

https://ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/normativa-en-tramitacio#convivencia 

2. Las aportacions realizadas mediante el trámite de consulta prèvia, relacionades con la 

disposición objeto de este informe son:  

▪ Se pide aplicar los agravantes y atenuantes bajo el principio de igualdad. 

▪ Limitar la aplicación del régimen de convivencia al ámbito escolar y actividades 

organizadas por el centro. 

▪ Concretar cuáles pueden ser las interferencias en el artículo 26.5: En el caso de 

hechos que puedan ser constitutivos de infracción o responsabilidad penal, se 

habrá de exceptuar la aplicación de medidas educativas correctoras o 

disciplinares que puedan interferir o resultar incompatibles con medidas y 

decisiones judiciales. 

 
Las aportaciones realizadas han sido valorades y algunas de ellas incorporadas en la 

medida de lo posible, en el texto del proyecto de decreto.  
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